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CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud de Certificación de insuficiencia o inexistencia de personal realizada por: JULIO
ENRIQUE ACOSTA DURÁN, Director Nacional de Defensoría Pública, recibida el 25 de marzo de 2021.

Que el Director Nacional de Defensoría Pública, solicita se certifique si en la planta de
personal de la Defensoría del Pueblo, existen personas que se dediquen a “prestación de
servicios profesionales de abogado para la representación judicial y extrajudicial de los
usuarios del servicio de Defensoría Pública; y la promoción, defensa, ejercicio y
divulgación de derechos humanos”.

Que verificado el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la
Entidad, se constató que los servidores públicos vinculados a la planta de personal de la
Defensoría del Pueblo no ejercen actividades iguales o similares a las obligaciones
pactadas con un Defensor Público, definidas en la Ley 941 de 2005.

Que las actividades de Defensor Público son ejercidas por contratistas vinculados
mediante contrato de prestación de servicios de la Dirección Nacional de Defensoría
Pública, de conformidad con la Ley 941 de 2005.

 

 

 

Tramitado y proyectado por: DIANA JINETH GARCIA GARCIA  – Fecha 25/03/2021
Revisado para firma por: YANETH CECILIA FONTALVO ROMERO, Fecha 25/03/2021
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
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DEFENSORIA DEL PUEBLO
Radicado: 20210050100102863

Fecha radicado: 2021-03-25

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

		2021-03-25T16:22:36-0500




